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1) INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN

Se valorará sobre 10 puntos y el aprobado de la UD se obtendrá con una nota

mayor o igual a 5. 

Instrumentos de evaluación

Los instrumentos de evaluación que se utilizarán son:

- Pruebas escritas de carácter teórico y práctico.

- Participación del alumno y seguimiento actitudinal



2) NOTA DE CADA EVALUACIÓN

- La nota de cada evaluación será = 20 % Nota Mecanografía + 60% Nota

Bloque de contenidos + 20 % Nota actitud. 

- La nota  de  cada Trimestre  comprende:  El  examen escrito  sobre  cada

bloque de contenidos,  de carácter fundamentalmente práctico, al final del

trimestre,  representará  el  60%  de  la  nota.  La  parte  de mecanografía

representa el 20%

- Nota de actitud:  La valoración de la actitud se realizará al final de cada

uno de los trimestres. Se realizará un seguimiento por parte del profesor de:

Puntualidad del alumno/a, Orden y limpieza, Cuidado del material propio y

del  centro,  Actitud  de  trabajo  en  clase (interés,  atención,  constancia,

actividades, intervenciones…) 

- Si  algún  alumno/a  no  se  pudiera  presentar  al  examen  en  la  fecha

establecida para el mismo, irá automáticamente a la recuperación de la

parte no presentada. 

- Criterios de recuperación:   Para poder hacer  media en la nota de cada

trimestre, la  nota de examen  de cada bloque de contenidos, y  la  de la

parte de mecanografía debe ser mayor o igual a 4. 

Respecto al apartado de mecanografía: Si el alumno/a, alcanza una nota

igual o superior a 5 de la 3ª Evaluación, ésta será la calificación que se

tendrá en cuenta.



3) RECUPERACIÓN DE LA EVALUACIÓN

En  caso  de  que  la  nota  de  los  exámenes  del  trimestre  del  bloque  de

contenidos  sean  menor  a  4,  se  deberá  repetir  el  examen  cuando  lo

determine  el  profesor.  La  máxima  nota,  en  caso  de  aprobar  la

recuperación, será de 5. 



4) NOTA FINAL (CONVOCATORIA ORDINARIA)

- La nota final del módulo será la media de las tres evaluaciones.

- Se valorará sobre 10 puntos y el  aprobado de la UD se obtendrá

con una nota mayor o igual a 5. 

En  caso  de  no  aprobar  la  recuperación,  el  alumno/a  tendría  que

examinarse en  junio  de toda la evaluación en una prueba de contenido

teórico y práctico. La máxima nota en caso de aprobar sería de 5. El criterio

de calificación para obtener la nota de la evaluación sería: 80 % exámenes

(mecanografía y otros bloques de contenidos) y 20 % actitud. 



5) NOTA FINAL (CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA)

En caso de no aprobar el examen de junio, el alumno/a deberá examinarse en la

convocatoria extraordinaria de julio. En este caso, el profesor encomendará una

serie de actividades que deberá realizar el alumno/a encaminadas a reforzar sus

conocimientos, sobre todo en las áreas suspendidas, para ayudarle a preparar el

examen en julio, pero aquí no se tendrá en cuenta la evaluación continua.


	1) INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN
	Se valorará sobre 10 puntos y el aprobado de la UD se obtendrá con una nota mayor o igual a 5.
	2) NOTA DE CADA EVALUACIÓN
	3) RECUPERACIÓN DE LA EVALUACIÓN
	4) NOTA FINAL (CONVOCATORIA ORDINARIA)
	5) NOTA FINAL (CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA)

